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D IR E C C IÓ N -A D M IN IS T R A C IÓ N : 
ObIIo del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2,549.

V E N T A  D E  E J E M P L A R E S : 
Ministerio do la G obernación;, planta baja, 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
—  S U M A R I O

P a r t e  o f ie ia l.

Ministerio de M arina:
Ley disponiendo que los Oahos de mar de 

puerto formen Cuerpo militar permanen
te, y perciban en lo sticesioo los stieldcs 
fijos anuales correspondientes á los pri' 
meros y segundos Contramaestres, d cu
yas clases quedan asimilados.

Ministerio de Hacienda:
l.eyes eximiendo del pago de todo impuesto 

sobre Grandezas y Títulos á D. Manuel 
García Prieto y d María de las Mer
cedes de Hoyos Sánchez Vinent y de 
'Hoces.

Mlnisterie de Fomentes
Ley {reproducida) haciendo extensivo á los 

Ingenieros civiles de los diferentes Cusr- 
pos al servicio del Estado, el abono áe 
ocho años, que les fué concedido por ¡as 
reglas OS* y 7J'* del firiiculo 26 de la Ley 
de 26 de Mayo de 1835. por el articulo 11 
de la ds 4 de Mayo de 1862 y por el 14 áe 
la de 13 de Septiembre de 1888, para com
pletar los de jubilación por razón de extu- 
dio de las respectivas carreras, d los Jue
ces, Magistrados, Catedráticos y otros 
funcionarios.

Otras incluyendo en el plan gentral de ca
rreteras del Estado las que se indican.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar d las Cor
tes tin proyecto de Uy concediendo un su
plemento áe crédito ai presimutsio de gas
tos de este Minister io para la renovación 
de titulas de la Deuda perpetua al 4 par 
100 interior.

Otro ídem id, id. un proyecto de ley ccnce- 
diendo un suplemento de crédito alpr^isu- 
jniesto del Ministerio d 5 Estado, con des
tino fí gastos políticos en Marruecos, y un 
crédito extraordinario al presupuesto de 
Gracia y Justicia para los gastos del 
traslado de los penados de la colonia pe
nitenciaria de Ceuta á los Presidios del 
Estado en la Península.

Otro ídem id, id, un proyecto de ley deter
minando la aplicación que débe<larse al 
remanente del crédito del articulo 21, ca
pitulo 3.^ del presupuesto de Fomento, y 
concediendo un suplemento de crédito al 
mismo presupuesto, con destino á las 
obras del ferrocarril de Befamos al Fe
rrol, de ios ferrocarriles transpirendlcos, 
y para el pago de subvenciones concedi
das d otras lineas por Leyes especiales.

Otro ídem id, id, un proyecto de ley conce
diendo la admisión temporal de los tejí- 
d> s crudos de algodón, que después de es
tampados, teñidos ó calados, han de s5t 
destinados á  ¡a exportación.

Otro ídem id, id. un proyecto de ley facul
tando al Gobierno para conceder el esta- 
blecímiento de dcpósiics francos en les 

puertos que crea convenientes y con de- 
tírminadas condiciones.

Ministerio da Fomente:
Real decreto autorizando al Minidro de este 

Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto de ley suspendiendo 
hasta IP de Enero de 1912 los efectos del 
articulo 1.̂  de la Uy de Comunicaciones 

' marítimas de 14 de Junio de 1909.

Ministerio de G racia y tnstlo ia :
Real decreto indultando a Agapiío Ealacin 

Ruiz del resto de lapBna que le falta pnr 
cumplir.

M inisterio de M arina: ’  ̂ í '
Real decreto disponiendo que el personal 

de todos los Cuerpos y clases de la Arm a
da que se hallen presianúo servicio, tan
to embarcados comb en tierra, en Lara- 
che y costa occidental de Marruecos, dis- 
frutBíi la bonificación del 50 por too so
bre sus sueldos.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto exce¿)tuando de las soUnmida- 

des de subasta pública la adquisición de 
dos motores eléctricos con destino al Ta
ller de máquinas de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre,

M inisterio de la  Ooliernaolón:
Real decreto concediendo honores de Jefe de 

Administración civil, libre de gastos y en 
el acto de su jubilación, á D, Ernesto Sal
gado y Montenegro, Director de Sección 
de segunda clase del Cuerpo de Telé
grafos,

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
civil de Beneficencia, con distintivo negro 
y blanco, d D. Juan María Villarreal y
Sola,

MíRlstcríQ de Fomento:
Real decreto nombrando, en ascenso de es

cala, Inspector general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, á don 
Juan García Draga,

Otros ídem id, id. Ingenieros Jefes de pri- 
meri clase del ídem id. id., á D. Federico 
Carvajal y CabalUro y ú D , Jenaro Mira 
y Juan.

Otro ideni id. id, id. de segunda clase del 
Ídem id. id , á D Marcelo Negre Rimbau,

Otro Ídem id. id. Inspector general de pri- 
íuera clase dcl ídem id, iá,, á D. Atirelio 
Díaz EocafíiU.

Otros Ídem id, id. Ingenieros Jef^s de p ri
mera clase del ídem id. id., á D, Segun
do Cuesta y Earo, D, Carlos de Camps y 
de OlcinelíaSy D. José Mar ía Regal y Fer
nández y D. Alfredo Martínez y Sanz.

Otro ídem id, id, id. de segunda clase del 
ídem ¿i. id,, á D, Gregorio de la Hoya y 
Martin,

Otro declarando jubilado al Inspector ge
neral del Cuerpo de Ingenieros áe Cami
nos, Canales y Puertos D, Manuel Gon* 
zález Marti,

Otro Ídem id. al Presidente del Consejo de 
Obras Públicas D. Vito Ernesto Ilóffme- 
yer y Zubsldia.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil del Mérito Agrícola, á D, L au
reano Folla Gutiérrez, D. Luis Marti- 
Codolao y Gélabtrí y D. Jerónimo M us y  
Salva,

M inisterio de !a Gobernaclóii:
Riál orden rectificando el número de pun

tos ohtsnidopor el Oficial quinto del Cuer
po de Telégrafos D, Antonio Amo y Rico 
en las oposiciontA para ingreso en el re- 
ferído Cuerpo,

AdíSflnletraelSis C entra l:

M a r i n a »— Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— d los na  • 
vegantes.—Grupo 97, 98, 99, 100,101 y
102.

Hacienda. Dirección General d© la Deu
da y Clases Señalamiento de
pagos y entrega de valores.

G o b e r n a c i ó n . — Subsecretaría. — Rectifí - 
cando el artículo 3.'̂  del Real decreto re
gulando la inscripción de las Asociacio
nes en un Registro especial del Instituto 
de Reformas Sociales, publicado en la 
G a c e t a  del 15 del actual,

A nbxo  1.’— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o . —■ S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  A n u n 
c i o s  OEiíÁiALES del Banco Guípuzcoano,
La Freservatríce, Ne¡c-Fénix, Noruich 
Union Fire Insurance Society Limited, 
Sociedad Metalúrgica Duro - Felguera, 
Tranvía de Arriondas á Govadonga. 
Orensiein y Kopp&l,' Ayuntamiento de 
Teruel, Compañía del Ferrocarril de Sa 
lamanca á la frontera de Portugal, Co
legio de Corredores reales de Comercio de 
Barcelona y Los Diez Amigos.
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P A R T ^ F I C Í A L
f f f lf f iE E C IA  BEL C O IW O  M  Ü ÍS T R O S

F. M. él RK-eDon Alfonso X IÍI (q. D. g.j,
Ms la E sina D.* Victoria Eugenisij j  

AA. RR, el Principo de Asturiiiis é 
lF.fantea D. Jaim e y D.® Beatrks conti- 
nüan sin novedad en sn importanta salnd.

De igual ben0’?i;.íid disfríitan,!»)« 
personas de la Augnatt Eeai Familit= 

— —

r  m i S T E M O  m M A IIM

MSlSllfilO Dli rdCIEPA

:̂ ;v
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presento vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Los Cabos de mar de 
puerto form arán Cuerpo m ilitar perma
nente, y percibirán en lo sucesivo Ies 
auellos fijos anuales correspondientes á 
los primeros y segundos Contramaestres, 
á  cuyas clases quedan asimilados, respec
tivamente, los Cabos de mar de puerto 
de prim era y de segunda clase.

Art. 2.° Quedan suprim idos los pre^ 
mios de constancia que venían d isfru tan
do por sus años de servicio los Cabos de 
m ar de puerto, que estarán reducidos en 
lo sucesivo á percibir únicamente los 
sueldos fijos anuales determinados en el 
artículo anterior.

Art. 3.® En compensación de los pre
mios de constancia que se suprim en, ee 
concede á los Cabos de m ar de puert > 
los mismos derechas de retiro y haberes 
pasivos, para sí y sus fam ilias, que dis
fru tan  los primeros y segundos Contra
maestres, c u y a  consideración tienen, 
siéndoles aplicables las disposiciones le
gales por que so rigen estos últimos en 
la  materia.
Ü A rt. 4.  ̂ El retiro forzoso de los Cabos 
de m ar de puerto tendrá lugar por inuti
lidad física ó p o r . edad. Esta últim a será 
la de sesenta años para los Cabos de mar 
de prim era y cincuenta y ocho p a ra le s  
do segunda cíase.

Art. 5 ° Se derogan todas las disposi 
ciones anteriores que se opongan al cum
plimiento de esta ley, para cuya ejecu 
ción se dictarán por el Ministerio de Ma 
riña las medidas reglam entarias que co
rrespondan.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militaros y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum. 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus panes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
m il novecientos once.

YO EL REY.
SI Ministro d© Marina,

José P iM

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la preBente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se exime á D. Msinuel 
García Prieto del pago de todo impuesto 
sobre Grand? zas y Títulos por la creación 
del de Marqués de Alhucemas, de que se 
le hizo merced por el Real decreto de 
5 de Enero de 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
to: idaóes, arií civiles romo militaren y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digui 
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
mil novecientos once.

YO EL REY.
Ministro de Hacienda,

Tir¿<) Rodrigiiloz.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nóa sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se exime del pago del 
impuesto especial vigente sobro Grande
zas y Títulos que debiera satisfacer á la 
Hacienda D  ̂ María de las Mercedes de 
Hoyos Sánchez Vinent y de Hoces, por la 
sucesión que á virtud de la Real orden de 
28 de Febrero del corriente año se le ha 
otorgado en el Título de Duque de Alge 
Ciras, con Grandeza de España, creado 
por Real decreto de 31 de Diciembre de 
1906.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guardón y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
BUS p artes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio.de 
mil novecientos once.

YO EL REY
El M inistro do Hacienda,

Tirso Rodrisáiíoz.

\  Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.*̂  El abono de ocho años 
concedido por las reglas 6.  ̂y 7.®* del a r
tículo 26 de la ley de 26 de Mayo de 1885, 
por el artículo 11 de la ley de 4 de Mayo 
de 1862 y por el artículo 14 de la de 13 de 
Septiembre de 1888, para completar los 
de jubilación, por razón de estudios de 
las resi»ectivas carreras, á los Jueces Ma
gistrados, Catedráticos y otros funciona
rios, así como por la ley de 12 de-Agosto 
de 1908, al Cuerpo técnico de la Subse
cretaría de Gracia y Justicia, se hace ex
tensivo por igual razón y para el mismo 
efecto y loa de su clasificación definitiva, 
á los Ingenieros civiles de los diferentes 
Cuerpos al servicio del Estado.

Art. 2.® También se harán extensivas 
á dichos Ingenieros las baBoa 5.® y 17 da 
la ley de Ba^es, para reorganizar los ser
vicios de Correos y Telégrafos de 14 de 
Junio de 1909, en cuanto determinan el 
sueldo que ha de servir como regulador 
para la jubilación por edad, en relación 
con el artículo 104 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Correos de 11 de Ju 
bo de 1909, por el cual se establece que 
dicha edad, para aquel efecto, ha de ser 
mayor de sesenta y cinco años.

Art. 3.  ̂ Los beneficios que esta ley 
concede se aplicarán á los funcionarios 
del Estado, siempre que para el ingreso 
en sus respectivos Cuerpos 6 para el ejer
cicio de su cargo se exija título de Fa
cultad.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales^ Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce do Junio do 
mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Rafael f a e t .

inSTEIIO m FOISSTO
Habiendo padecido un error en  la pu 

blicación de la ley sobre abono ae  años 
do servicios, por razón áa carrera., á los 
Ingenieros civiles al servicio del lilstado, 
S0  reproduce nuevamente para su publi
cación,

D E  Y  jfc/
Don ALFONSO X íil, por la gr,ucia de 

Dios y la CoasíituciÓ2i,RE? de Flspaña;

IíHYBS
Don ALFONSO XIII, por la gracia do 

Dios y la Constitución, RBT de España;
Á todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente.

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, una des
de el sitio del Pico en el kilómetro terce
ro  de la de Cicero & Santoña (Santander 
en construcción, al kilómetro segundo de 
la de A rgoños al Puntal.

Art. 2 ° Para el cum plim ien to  de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción  de 30 de Marzo de 1903 y 
dem ás disposiciones vigentes.

Por tanto:
M andam os á  t o d o s  los T ribunales, Ju t-
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tícias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
m il novecientos once.

YO EL REY.
El Miaietro.de Fomento.

Rafael dasset.

' Don ALFONSO X lll, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de  España;

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluyen en el plan ge
neral de carreteras las cuatro siguientesi 
en Cataluña:

Una de Albañá á Tortellá.
Otra que, partiendo de Port-Bou y pa

sando por los pueblos de Culera á Llan- 
sá, V ilajuiga y Perelada, enlace en Figue- 
ras con la de Madrid á Francia.

O tra del Puente de la Barca, en Gero
na, al pueblo de Sarriá, y

Otra de Castellón de Ampurias á Pont 
de Molins, por Vilanova, Perelada y Ca
banas.

Art. 2.^ Para  el cnmplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á  dieciséis de Junio de 
m il novecientos once.

YO EL REY.
El Míai0tro de Fomento,

Rafael Oasset.

Don ALFi&NSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de Cagigas P lantadas en la de 
Argoños al Puntal, enlace en Güemes con 
la de Escalante á V illaverie en Barrera 
de Cerrillo.

Art. 2.” Para el cum plim iento de esta 
Ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción do 30 de Marzo de 1903 y  
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eelesiásticasi, de cualquier clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la  presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de m il novecientos once.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Sa incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una que, 
partiendo de la  villa de Cruces (Ponteve
dra) y pasando por los pueblos de Ame- 
go y Santiago del Sejo, term ine en Puen
te Arcediago.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la  Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  de 
m il novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado, entre las 
de tercer orden, una que, partiendo de 
Villalba á Navacerrada, provincia de Ma
drid, en la Cañada Real y punto llamado 
Charcones, siga por la Cañada de Perale
jo y Eligió del pueblo de Alpedrete del 
Enebral y pasando por el apeadero de 
Mataespesa en el ferrocarril de Segovia á 
Villalba empalme en el punto más con
veniente en la general de Madrid á la Co- 
ruña.

Art. 2.  ̂ Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y digninad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partci.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  do 
de mil novecientos once.

YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

DE HACIENDA
REAL DECRETO •

De acuerdo con el Consejo de Minís^ 
tros.

Vengo en autorizar al Miaisfro de Ha-  ̂
cienda para presentar á las Cortes urí 
proyecto de ley concediendo un suple
mento de crédito de 54.360,86 oesetas, al 
concepto 3.®, artículo 1.®, capítul > 12 del 
presupuesto de gastos de su Ministerios 
para los que origine el servicio de reno
vación de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio  
de 1900, cuyo último cupón vence el 1.^ 
de Octubre de este año.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministra de Hacienda,

Tir¿o Roilrigáiíez.
Á LAS CORTES

Los gastos que había de ocasionar la 
renovación de títulos de la Deuda perpe - 
tua al 4 por 100 interior, de la emisión 
de 31 de Diciembre de 1900, cuyo último 
cupón vence en 1.° de Octubre de esto 
año, se calcularon en pesetas 660.000, que 
fueron ampliadas en 21.451,50 pese^s, 
por haberse dispuesto por Real decreto 
de 29 de Abril de 1910 se estampara en los 
mismos títulos y sus matrices, para su 
mayor garantía, una numeración perfo
rada.

Para dicho servicio, que había de eje
cutarse por m itad en los años 1910 y 1911, 
se concedió pbr la Ley de 29 de Ju lio  ú l
timo, como m itad del presupuesto, un  
crédito extraordinario de 340.725,76, con 
cargo al cual se verificaron pagos duran-^ 
te 1910, por 380.370,91 pesetas, quedando 
anuladas al term inar el ejercicio, 10.354,84 
pesetas, por no haberse liquidado aún 
más atenciones á que pudieran aplicarse.

Consignada en el actual presupuesto, 
en su sección 9.®, capítulo 12, artículo 1.®, 
la segunda m itad del gasto, ó sean otras 
340.725,75 pesetas, é importando las obli
gaciones pendientes por rectificación de 
cálculos justificada en el expediente ad 
junto, 395.086,11 pesetas, comprendiéndo
se en ellas las que origine la  tirada de
8.000 títulos más de la serie H, dispuesta 
por Real orden de 1.® de Abril próximo 
pasado, hace falta se conceda un suple
mento de crédito de 54.360,36 pesetas, 
toda vez que este exceso no puede apli
carse al crédito de 161.000 pesetas, auto
rizado para gastos diversos de la Deuda, en 
atención á  que el mismo apenas es bas
tante para el servicio ordinario y perm a
nente á que está destinado.

D02B
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Con estos fundamentos, y habiéndose 
cumplido con los trám ites que la Ley de 
19 de Julio  de 1904 determina, el Minis
tro  que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, con la áutorización de 
S. M. y con arreglo al artículo 27 del P ro
yecto de ley de Contabilidad puesto en 
vigor por la de 5 de Agosto de 1893, tiene 
la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE tB Y

Artículo 1.° Se concede un suplemen
to de crédito de 54.360,36 pesetas al con- 
copto 3.^ artículo 1.®, capítulo 12 del ac
tual presupuesto del Ministerio de Ha
cienda, para atender á los gastos que óri- 
.::ine el servicio de renovación de títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 p o r 
tOD, emisión de 31 de Ju lio  de 1900, cuyo 
Viitimo cupón vence en 1.® de Octubre de 
1011.

Art. 2.® El im porte de este suplem en
to de crédito se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan so- 
ore las obligaciones que se satisfagan, y 
 ̂n su defecto con los demás recursos del 
Tesoro.

Madrid, 16 de Junio  de 1911.=E1 Mi- 
jüstro de Hacienda, Tirso Rodrigáflez.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un p ro 
yecto de ley concediendo un suplemento 
do crédito de 100.000pesetas al capítulos.®, 
rtículo 4.° del actual presupuesto del Mi- 

Aiisterio de Estado, con destino á Gastos 
políticos en Marruecos, y  un crédito ex- 
iraordinario de 250.000 pesetas á un capí
tulo adicional del presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia, para los gastos 
úQ toda clase que ocasione el traslado á 
los Presidios del Estado, en la Península, 
de los penados de la Colonia penitencia
ria de Ceuta.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Eodrigáíiez,

X LAS CORTES 
El crédito de 150.000 pesetas consigna

do en el artículo 4.°, capítulo 8.®, Sección 
segunda. Ministerio de Estado, del p re
supuesto vigente para la Agencia en Fez 
y gastos políticos en Marruecos, se ha 
hecho insuficiente para las atenciones 
que exige nuestra acción en aquel Impe
rio; y razones de política internacional, 
que sobreponen á toda otra considera
ción, hacen indispensable la inm ediata 
traslación á las Prisiones del Estado, en 
la Península, de los penados existentes 
en la Colonia penitenciaría de Ceuta, para 
lo  cual se están haciendo trabajos prepa

ratorios, habiéndose destinado á tal efec
to, parte de la Prisión de Figueras, el 
edificio conocido con el hombre de Ca
sería de Ossorio, en San Fernando, cedido 
por el Ministerio de Marina, y otro en 
Almadén, capaces para servir de aloja
miento á un contingente de 1.060 pena
dos, y cuyos gastos no pueden contenerse 
dentro de los recursos presupuestos para 
los servicios ordinarios de los Presidios 
y Prisiones.

Para dotar estos servicios en debida 
forma y con los requisitos que exige la 
Ley de 19 de Julio  [de 1904, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, previam ente autorizado 
por S. M., y cumpliendo con el artículo 27 
del proyecto de ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 
puesto en vigor por la  de 5 de Agosto 
de 1893, tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un suplemen
to de crédito de 100.000 pesetas al vigente 
presupuesto de gastos del Ministerio de 
Estado, capítulo 8.^ artículo 4.®, para la 
Agencia de Fez y gastos políticos en Ma
rruecos.

Artb 2.° Se concede igualmente á un 
capítulo adicional del actual presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia un 
crédito extraordinario de 250.000 pesetas 
para los gastos de toda clase que ocasio
ne la traslación á las Prisiones del Esta
do en la Península de los penados exis
tentes en la  Colonia penitenciaría de 
Ceuta.

Art. 3.° El im porte de ambos créditos 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obli
gaciones que se satisfagan, y en su defec
to con los demás recursos del Tesoro.

Madrid, 16 de Junio de 1911.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley determinando la aplica
ción que debe darsei al rem anente del 
crédito consignado en el artículo 3.®, ca
pítulo 21 del présupuesto de gastos del 
Ministerio de Fomento, y concediendo al 
m is m o  un suplemento de crédito de
3.500.000 pesetas con destino á las obras 
del ferrocarril de Betanzos al Ferrol y 
de los ferrocarriles transpirenáicos, y 
para el pago de las subvenciones conce
didas á otras líneas por leyes especiales.

Dado en Palacio á  dieciséis de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
EÍ Ministro de H acienda,

T irso E o ir ig á ü ez .

Á LAS CORTES

Con arreglo al convenio franco-espadol 
de 1904, en el que quedaron definitiva
mente fijadas las líneas férreas que han 
de atravesar los Pirineos, existe la nece
sidad de term inar, en el período escaso 
de seis años, el de Zuera á Olorón, cuya 
construcción está avanzada; el de Lérida 
á Saint-Girons, que sólo tiene en cons
trucción la sección de Lérida á Balaguer, 
y el de Ripoll á Axles Thermes, en el 
cual no ha empezado á ejecutarse obra 
alguna. Las de las dos prim eras líneas y 
las de otras no relacionadas con ellas, se 
hicieron en los años 1909 y 1910, con car
go álos 3.200.000 pesetas consignadas en 
cada uno de sus presupuestos, poro que
dando en el último pendientes de pago 
por deficiencias del crédito, algunos ser
vicios de los realizados y sin anunciar 
por la misma causa la subasta de las 
obras de estaciones en la  línea de Betan
zos al Ferrol que el Estado ha de ejecu
ta r por su cuenta, que están aprobados 
desde 10 de Enero de 1910, y cuya rea li
zación debe llevarse á efecto con u r
gencia.

Para los servicios de todos los enuncia
dos ferrocarriles y para las subvenciones 
de otros, concedidas por leyes especiales, 
se ha consignado exclusivamente en el 
artículo 3.®, capítulo 21 del actual presu
puesto del Ministerio de Fomento, el cré
dito de 1.420.000 pesetas, del cual van 
consumidas, según lo s  últimos datos,
781.000, quedando un remanente de 639.000 
que no es bastante, n i aun en términos de 
aproximación, para cubrir las más apre
miantes necesidades.

Las obras en el ferrocarril de Betanzos 
al Ferrol han de producir un gasto pro
bable, según valoración hecha por el Mi
nisterio de Fomento, de cerca de 1.000.000 
de pesetas; el túnel de Canfranc, en el 
ferrocarril de Zuera á Olorón, tiene asig
nada una anualidad de 2.000.000 de pe
setas, si el contratista realiza los tra 
bajos en la intensidad á que viene 
obligado; es además un compromiso na
cional dar mayor desarrollo á las obras 
de los otros ferrocarriles transpirenáicos 
para que no venza el plazo sin term inar
las, y ha de satisfacerse el importe de las 
subvenciones concedidas por leyes á las 
demás líneas, imponiéndose por estas 
causas la concesión del crédito indispen
sable para atender á obligaciones que re 
visten compromisos internacionales quo 
son consecuencias de leyes originarias de 
contratos ó cuyo cumplimiento reclaman 
grandes intereses agrícolas y comer
ciales.

Mas para que cada servicio disponga de 
su respectiva asignación, y para que el 
crédito no pueda invertirse indistinta
mente como ahora sucede, en atenciones 
de los unos ó de los otros por la refundi
ción en úna sola partida de todos los gaB- 
tos de construcción y de subvenciones á
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errocarriles, conviene hacer entre ellos 
la debida separación, redactando en 
nueva forma el concepto 1.®, artículo 8.®, 
capítulo 21 del presupuesto del Ministe
rio de Fomento, disponiendo, al efecto, 
que el rem anente do su crédito se aplique 
á una Eola obra, y que se consigne nomi
nalmente para la m isma y cada una de 
las otras el crédito indispensable, con 
separación completa de las subvenciones 
no atribuidas á una línea determinada.

Con estos fundamentos y habiéndose 
cumplido al in stru irlo s  respectivos ex
pedientes en los cuales han informado la 
Intervención general de la  Adm inistra
ción del Estado y el Consejo de Estado 
en pleno, lo que dispone la ley de 19 de 
Julio de 1904, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, con 
la autorización de S. M. y con arreglo al 
artículo 27 del proyecto de ley de Admi
nistración y Contabilidad, puesto en vi
gor por el artículo 26 de la de 5 de Agos
to de 1893, tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® El rem anente disponible 
que á la publicación de la presente ley, 
ofrezca el crédito de 1.420.000 pesetas, 
consignado en el artículo 3.°, capítulo 21 
del actual presupuesto de gastos del Mi
nisterio de Fomento, para subvenciones 
y gastos de ferrocarriles, se aplicará ex
clusivamente á las obras del ferrocarril 
íje Betanzos al Ferrol.

Art. 2.° Se concede un suplemento de 
crédito de 3.500.000 pesetas al mismo ca
pítulo y artículo, distribuido en la si
guiente forma:

Ampliación del crédito para las obras 
del ferrocarril de Betanzos al Ferrol, 
600.000.

Para subvencionar la Sección de Jaca 
al tünel de Canfranc y para obras en este 
túnel, 1.500.000.

Para term inar la Sección de Lérida á 
Balaguor, 500.000.

Para comienzo de las obras de la Sec
ción de Bipoll y  Puigcerdá, 500.000.

Para subvenciones concedidas por le
yes especiales á o tro s  ferrocarriles,
400.000.

Total, 3.500.000.
Art. 3.® El importe del referido suple

mento de crédito se cubrirá con el exce
so que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y en su defecto con los recur
sos del Tesoro.

Madrid, 16 de Junio de 1911.=E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de H a

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley coiicediendo la admisión

temporal dq los tejidos crudos dé algo
dón que, después de estampados, teñidos 
ó acabados, han de ser destinados á la ex
portación.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos once.^

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Roiirigíuez.
Á LAS CORTES

La aguda crisis por que hoy atraviesa 
la  industria de estampados y tintes sobre 
tejidos de algodón, ha obligado al Go
bierno de S. M. á estudiar con el más vivo 
interés las causas de su abatimiento y 
los medios adecuados con que la acción 
oficial pudiera cooperar á los esfuerzos, 
que los mismos industriales realizan, para 
sostener la importancia de esta ram a de 
la producción del país.

La industria de estampados es tan n a 
cional, que cuenta ya con larga existen
cia, y da el ejemplo curioso de que, mien
tras en otros varios ramos de las m anu
facturas de algodón difícilmente podemos 
sostener la competencia en los mercados 
extranjeros, la estampación, no sólo al
canza gran perfeccionamiento, sino que 
trabaja en mejores condiciones de bara
tura que todas las similares de las demás 
naciones. Las facilidades con que hace 
^algunos años se colocaban los géneros 
estampados dieron extraordinario vuelo 
á esta fabricación, invirtiéndose cuantio
sos capitales en la adquisición de moder
na maquinaria; pero entorpecido el acce
so á importantes mercados y restringida 
la exportación, no ha tenido el mercado 
nacional capacidad bastante para absor
ber los productos, y hubo necesidad de 
que algunos establecimientos dism inu
yesen ó cesasen en el trabajo, sin que las 
45 máquinas que en la actualidad funcio
nan, puedan aún desarrollar toda su po
tencia productora. De aquí que así los 
obreros que tanto se han especializado en 
este ramo, como los fabricantes que se han 
hecho acreedores á la mayor protección 
por sus adelantos, hayan acudido al Go 
bierno con tan justas pretensiones, que 
sin daño de ningún otro interés, puede 
atenderse á una industria que aspira á 
buscar en los mercados exteriores sus 
medios de sostenimiento y progreso.

La relativa carestía de la prim era m a
teria, que obliga á reducir las ventas al 
mercado nacional, es la única causa que 
dificulta el sostenimiento é impide el 
progreso de la industria de que se trata, 
y por esto es lógico esperar que volverá 
la actividad á los establecimientos de es
tampación y tinte y á los envíos á los 
mercados exteriores, con la concesión do 
la admisión temporal de los tejidos cru
dos de algodón, modificando ligeramen
te algunos de los trám ites y formalida
des que quitaron á la Ley de 14 de Abril 
de 1888 una gran parte de su eficacia.

Para asegurar las garantías del recto

funcionamiento, para evitar las dificulta
des que han limitado los particulares in 
tentos, y para aunar los mayores medios 
al fin á que se aspira, se cree conveniení o 
estim ular la asociación de actividades, 
otorgando la admisión temporal do lô  ̂
tejidos crudos á la  agrupación de los m is
mos industriales, que se dedican á la es
tampación, tinte y acabados, con respon
sabilidad solidaria en todas las operado 
nes de entrada y beneficio délas m ercan
cías que á su debido tiempo han de reex
portarse.

Al objeto de que ningún interés nacio
nal resulte perjudicado, se establece una 
intervención inm ediata en todas las ope 
raciones, intervención que estará á carg< 
de la Aduana de la localidad, y de un re 
presentante caracterizado de la industria 
de tejidos crudos, que por la admisión 
temporal pudiera estim arse afectada.

Y llevando la  previsión á los más extre
mados límites, se establece, en favor de 
la fabricación nacional, que se suspen
derá la admisión de las prim eras mats" 
rias extranjeras, si en el espacio de un 
año la exportación de estampados sobro 
tejidos crudos del país disminuyese en 
una quinta parte.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consej»' 
de Ministros, y autorizado por S. M., tiene 
la honra de someter á la decisión de lafs 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® A instancia del Fomento 
del Trabajo Nacional, se concederá á In 
Agrupación de fabricantes de estam pa
dos y acabados de tejidos de algodón quo 
al efecto se constituya, la admisión tem 
poral de tejidos crudos de algodón con 
destino .exclusivo á la estampación, tinto 
ó acabado, para ser devueltos al extran
jero, dentro de los plazos que el Regla
mento señale.

Art. 2.® El Gobierno suspenderá la ad - 
misión acordada, previa audiencia de In 
Agrupación concesionaria, si la exporta
ción de tejidos nacionales de algodón es
tampados, teñidos ó acabados llegase fi 
dism inuir durante un año en una quinta 
parte, á partir de la fecha en que se h i
ciese uso de la admisión temporal.

Para computar la disminución se ten 
drá en cuenta el promedio de las expor 
taciones correspondientes á los dos años 
precedentes á la publicación de esta ley.

Art. 3.® La Agrupación de fabricantes 
tendrá responsabilidad colectiva, sólo fi 
los efectos de todas las operaciones de 
admisión temporal á que se refiera esta 
le y .

Art*. 4.® La misma Agrupación de fa
bricantes ó la persona que reglam enta
riam ente la represente, deberá ser la q u e  
reciba, beneficie y reexporte los tejidos 
crudos que temporalmente se introdiis- 
can.

Art. 5.  ̂ El importe del adeudo ó el
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aflA nsftp i^ ta  de loa derechos de impor- 
íaí3i$a se liairá en la form a que :^etermine 
e l  y su deyolucióu o cance
lación se efeelaiará con e l certificado de 
la exportación expedido por la  Aduana 
ó  con e l  de la entrada en depósito comer
cial^ sin perjuicio de las comprobaciones 

Adiíditístración esiii^^ oportunas^
i iPamr f  coi^  ̂ parcia^

iestdeídcrecboa satórfe para? canee? 
lar; caso, las^arm itlas prestadas á 
la  e n ic a d a  de  los tejidos crudos extranjo^ 
ro3i se  osdgirl^ como ̂ requisito previo» el 
d e ^ ^ e ü t ^  qúe la  -misma Agrupación 
ba exportado una cantidad equivalente 
d o  te ild o s  nacionales estampados, teñidos 
ó acabados, durante el período á que la  
devolución ó cancelación se refiera.

Art. 6.^ . Intervendrán:Jas operaciones 
a que se refiere la presente ley, el Admi- 
lustrador de la Aduana de la localidad ó 
un empleado que le sustituya y un repre
sen tanto de la industria de tejidos crudos 
de algodón nombrado por el Gobierno, 
los cuales ejercerán sus funciones en la 
forma que determine el Regí amento.

Madridv 18 de Jun io  de 1911.^E1 Mi
nistro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

/  ^  ; REAL DECRETO 
Dé acuerdo con Mi Cousejo de .Minis

tros, .'
V^engb en autorizar al Ministro de Ha

cienda para presentar á las Cortes un pro 
yecto de ley facultando al Gobierno para 
cOiiceder eí éstablecimiento de depósitos 
francos en los puertos que crea conve
niente yr ‘ cóii determinadas condiciones.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

T’feo Eoilrî íííe;,
Á LAS CORTES 

Entre les medios á que en algunos paí
ses hubo de acudirse cqu éxito completo 
para favorecer la expansión comercial, 
s e p r i m e r  térm ino la centraliza
ción de las operaciones en los grandes 
depósitos, que, al asegurar á los buques 
ñetes de llegada y de retorno, abarata los 
transportes y estimula la adquisición y 
venta de las mercancías en cargamentos 
rom pletos.

Aunque ningún puerto español se ba
ila, por aííOrá, en las condiciones especia
les de los de Marsella y Génova para sos. 
tener grandes depósitos francos, pueden, 
ídn embargo, aspirar á establecerlos en 
máb modesta éscála, eyitanc^^ 
r a í yeiita|a la imprescindible necesidad 
<)n que bby se encuent^^^  ̂ nuestro comer- 
csio y nuestra navegación de realizar las 
transacciones en tan pequeña proporción, 
que forzosamente se recargan las m er
cancías qué se im portan y exportan con 
desproporcionados gastos.

Si él comercio español ha de alcanzar 
el desárrpílp áe que 08  susceptible y que

todos deseamos, habrá que plantear en 
nuestra legislación fiscal todas aquellas 
facilidades que, sin perjuicio de ningún 
interés, puedan atraer las corrientes co
merciales que, pasando por nuestras cos
tas, sólo muy ramificadas, mermadas y 
de retorn o, dej an exiguas utilidades en 
los puertos del país.

Nada se opone á que en determinadas 
condiciones y con garantías completas se 
en s ile n  los depósitos francos, facilitando 
la entrada y salida de todas las m ercan
cías de tránsito, permitiendo en ellos la 
realización de algunas operaciones, y 
cuidando principalmente de que, por la 
desaparición de trabas y gastos, puedan 
ser económicamente realizables las ope
raciones p r o p ia s  de t a l e s  estableci
mientos.

Los impuestos de transportes, los arbi
trios de las Juntas de Obras de puerto, 
deberán desaparecer para todas las m er
cancías de tráasito que entren y salgan 
de los depósitos, así como deberá cuidar
se con especial esmero el que sean exi
guos los gastos de acarreo, y exigua tam 
bién la cuota que por depósito se señale.

Tampoco hay inconveniente alguno en 
que se autorice el almacenaje en los de^ 
pósitos de todas las mercancías cuya im
portación no está prohibida, que se per
mitan en ellos ios cambios de envase, la 
selección y mezcla de unos géneros con 
otros para formar clases comerciales, la 
preparación de las mercancías para faci
litar las ventas, y todas aquellas opera* 
ciones que puedan aum entar el valor de 
los géneros depositados, sin variar esen
cialmente su naturaleza, como son el tu n 
dido de las pieles, aserrado de m aderas, 
la extracción del aceite de la copra y de 
las semillas oleagimosas y otras seme
jantes.

Podrá autorizarse que, cuando las cir
cunstancias lo exijan, se introduzcan en 
los depósitos mercancías nacionales para 
mezclarlas con otras extranjeras; pero en 
esta parte habrá que establecer las nece
sarias limitaciones en beneficio de la pro
ducción nacional.

Desde luego deberá de prohibirse la 
mezcla de los aceites de oliva con los de 
granos, la incorporación de azúcar ex
tranjero y de sacarina y sus análogos á 
cualquier substancia alimenticia; el enca
bezamiento de los vinos con alcoholes 
extranjeros y la mezcla de vinos españo
les con otros extranjeros que no se hayan 
obtenido de la uva fresca, sean impuros ó 
estén alcoholizados.

Dados los términos de la reforma, el 
Estado no ha de proponerse obtener n in 
gún beneficio directo del establecimiento 
de los depósitos francos, cuya creación y 
explotación ha de dejar á las iniciativas 
privadas, reservándose sólo el otorga
miento de las concesiones que en forma 
se soliciten y la vigilancia indispensable 
para evitar toda clase de  operaciones 
ftauduleñtas,

Aunque las mercancías han de entrar 
y salir librem ente de los depósitos de que 
se trata, siempre que al comercio exte
rior se dediquen, es necesario prever los 
casos de que se importen para el consu
mo ó de que entren en aquéllcs mercan
cías gravadas con derechos de exporta
ción. En el prim er caso, deben conside
rarse los géneros como de procedencia 
indeterm inada cuando hayan sufrido 
transformaciones que impidan justificar 
su origen, satisfaciendo en este caso los 
derechos de Arancel por la prim era ta r i
fa, y en todos, las cuotas que correspon
dan por los demás impuestos establecidos 
para la importación directa; y en el se
gundo caso, deberá exigirse el derecho 
de exportación é impuestos especiales 
en el momento en que salgan de los de
pósitos francos con destino al extranjero.

Tales innovaciones en el régimen de 
los depósitos, perm itirán al Ministro que 
suscribe cooperar al anhelado desarrollo 
de nuestro comercio oxterior, sin perju i
cio ninguno de la producción nacional, 
y dado caso de que se obtenga el resulta
do que se persigue, será posible la am 
pliación de las concesiones que en la ac
tualidad se hacen.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., tiene la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.  ̂ El Gobierno podrá conce

der el establecimiento de depósitos fran
cos en los puertos que estime convenien
te, siempre que tenga Aduana de prime
ra  clase.

Art. 2.® La concesión de los depósitos 
francos, se hará á las Juntas de Obras del 
puerto, que tendrán el derecho de prela- 
ción para obtenerlo, ó á las Sociedades ó 
Compañías españolas que ofrezcan las 
garantías que los Reglamentos determ i
nen.

Art. 3.*̂  Será condición necesaria para 
hacer la concesión, que á las solicitudes 
de petición de los depósitos, se acompa
ñen:

1.® Los planos y la descripción del de
pósito, indicando la situación en el puer
to respectivo;

Una relación de las operaciones 
que en el mismo se propongan hacer los 
peticionarios y las tarifas de cada una de 
ellas;

3.® La obligación de reintegrar á la 
Hacienda de los gastos que ocasione la 
intervención y vigilancia del depósito.

Las solicitudes se publicarán en la 
G a c e ta  de  M adrid , á fin de que en el 
plazo de treinta días, á contar desde el 
de dicha publicación, puedan alegar, 
tanto las Corporaciones oficiales co no 
las particulares á quienes afecte la con
cesión, las razones que estimen pertinen
tes en pro ó en contra de lo solicitado.
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Art. 4.  ̂ Podrán in trodnc irse  en los 
depéiBitos francos toda& las m ercancías 
cuya importación en España ño esté p ro 
hibida ó lim itada po r leyes especiales y 
todas las nacionales cuya exportación 
esté perm itida.

Efetas últimas mercancías, al en trar én 
los depósitos francos, perderán su nacio- 
nalidád, como si se hubieran enviado al 
extranjero.

Art. 5.® Las mercancías Introducidas 
en los depósitos francos no podrán per
manecer en ellos más de cuatro años.

Cumplido esto plazo, será necesario 
que se exporten al extranjero ó se desti
nen al consumo en España.

Art. 6.® Dentro de los depósitos fran
cos se perm itirán, bajo la vigilancia de la 
Administración, las operaciones siguien
tes:

1.* Cambio de envases de las mer- 
oancías«

2.̂ *̂ División de las mismas para p re 
parar clases comerciales.

8.^ Mezcla de unas con otras con idén
tico fin.

4.®' Descascarado y tostadura del cafó 
y cacao,

5.®’ Tundido de las pieles.
Aserrado y trituración de las m a

deras.
7.*" Lavado de las lanas.
8.®̂ Extracción del aceite de la copra y 

de las semillas oleaginosas, y
0.®’ Todas las operaciones que aum en

ten el valor de los géneros depositados, 
sin variar esencialmente la naturaleza de 
aquéllos.

El Gobierno podrá am pliar las conce
siones á que se refiere el párrafo anterior, 
á las operaciones de transformación de 
mercancías que convengan, siempre que, 
publicada la petición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en el Boletín Oficial de la res
pectiva provincia,no se formule reclama
ción alguna dentro del plazg de un mes, 
á partir dol día de la citada publicación.

Alt. 7.® Queda terminantemente pro
hibido que so realicen en los depósitos 
francos las operaciones siguientes:

1.® Mezclar el aceite de olivas con los 
de semillas.

2.^ Incorporar azúcar extranjoro ó sa
carina y sus análogos á las sustancias 
alimenticias.

3.**̂ P reparar aguardientes compues
tos y licores, y encabezar vinos con al
coholes extranjeros, y

4.* Mezclfir vinos españoles con vinos 
extranjeros que no se hayan obtenido con 
uvas frescas, sean impuros ó estén alcoho
lizados.

Art. 8.° Las mercancías, tanto nacio
nales como extranjeras, que entren en los 
depósitos francos, quedan exentas del 
pago de los derechos de transportes y 
arbitrios de obras de puerto en aquellos 
en que estos últim os se perciban.

Las mercancías extranjeras que se reex
porten de los depósitos francos, quedan

también exentas de dichos impuestos y 
arbitrios. Las mercancías naoton ales qué 
se exporten al extrañjero desde los depó
sitos francos, satisfarán el irapuésto de 
transportes y obras de puerto que hubie
ran debido pagar s i la  exportación sé 
hubiese rfalizado directamente sin en trar 
en el depósito franco. También deberá 
exigirse el derecho de exportación á las 
mercancías que estén sujetas á él.

Art. 9.® Las mercancías procedentes de 
los depósitos francos que se declaren para 
el consumo, deberán satigfacer los dere
chos de importación, transporte y demás 
gravámenes, como si viniesen directa
mente del extranjero, y sujetarse á las 
reglas que para los despachos de im por
tación señalan el Arancel y las Ordenan
zas de Aduanas.

Art. 10. EÍ Estado no garantiza el es
tablecimiento ni la existencia de los de
pósitos francos; pero mientras estos sub
sistan, las mercancías en ellos almacena
das estarán bajo la salvaguardia do las 
leyes, y nunca serán objeto do represa
lias, ni aun en el caso de guerra con los 
países de que sean naturales sus dueños, 
rem itentes ó consignatarios.

Art. 11. Las Sociedades ó Compañías 
concesionarias de los depósitos francos 
reintegrarán al Estado el total de los gas
tos que ocasionen la intervención y vigi
lancia do dichos Establecimientos, cuyo 
importe y forma de pago so marcará al 
hacerse las respectivas concesiones.

Art. 12 El Ministro de Hacienda dic
tará  los Reglamentos necesarios para el 
cumplimiento de esta ley.

Madrid, 13 de Junio de 1911.=E1 Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

 -----

M IISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
ley suspendiendo hasta 1.® de Enero de 
1912, los efectos del artículo 1.° de la ley 
de Comunicaciones m arítim as de 14 de 
Junio de 1909.

Dado en Palacio á dieciséis de Junió 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

A  LAS CORTES 

Propónese el Gobierno, para corregir 
las deficiencias que la práctica ha mos
trado, y para atender las diversas quejas 
que se han producido, presentar á las 
Cortes, en el plazo más breve posible, un 
proyecto de ley introduciendo im portan
tes modificaciones en la de 14 de Junio 
de 1909.

Requiere esta labor un gran acopio de 
datos que contrasten la necesidad de la

reform a y enseñen el alcance que á la 
misma deba darse, y requerirá segur»- 
mente en su  día, un exam en detenido por 
parte de las Cortes, del proyecto de ley 
que eá Gobierno les someta.

Uno de los extreitíos dé la actual ley 
de Comunicaciones marítimas, á que ne
cesariamente ha de alcanzar la reforma, 
es el artículo 1.° de la misma, que esta
bleció el impuesto sobre el tonelaje, cuya 
exacción aplazó la propia ley para 1.® de 
Enero de 1911, y luego se ha diferido 
hasta 1.° de Ju lio  de este año, en virtud 
de la autorización contenida eñ la dispo
sición 6.® de las transitorias, de la ley 
de Presupuestos de 29 de Diciembre úl
timo.

En la imposibilidad m aterial de que 
en lo que resta del actual mes, pueda el 
Gobierno preparar, y las Cortes discutir 
y aprobar en su caso, la reforma de la ley 
de 14 de Junio de 1909, se propone hoy 
una nueva suspensión, por seis meses, de 
los efectos del artículo 1.® dé la  expresada 
ley, dentijo de cuyo plazo, el Gobierno 
presentará con la anticipación necesaria, 
para que las Cortes puedan detenida
mente discutirla, la reforma que anuncia.

Por estas consideraciones, y teniendo 
presente que en ninguna materia, cual la  
de impuestos, debe huirse tanto de regí
menes provisionales, como habría de ser^ 
á contar desde 1.® de Julio próximo, el 
de la exacción del impuesto de tonelaje, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y autorizado 
por S. M., tiene el honor de presentar á 
la deliberación de las Cortes, el siguiente

PROVECTO DE LEY

Artículo único. Se suspenden hasta 1.  ̂
de Enero de 1912, los efectos del artícu
lo 1.  ̂de la ley de Comunicaciones m arí
timas de 14 de Junio de 1909.

Madrid, 16 de Junio de lOlL^-El Mi
nistro de Fomento, Rafael Gasset.

 -----

MINISTERIO DE J M C I A  \  JUSTICIA
REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instancia elevada por Romualda 
Ruiz, en súplica de que se indulte á su 
marido, Agapito Palacín Ruiz, del resto 
de-la pena de veinte años de reclusión 
temporal, á que fué condenado por el 
T ribunal Supremo en causa por delito de 
asesinato:

Considerando que al penado sólo lo 
faltan poco más de dos años para cum 
p lir la condena, observando buena con
ducta y dando pruebas de arrepenti
miento:

Vi«ta la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oído el informe de la Sala sentencia
dora, de acuerdo con lo consultado por 
lá Comisión permanente del Consejo de
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Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Agapito Palacín 
Ruiz del resto de la pena que le falta por 
cum plir y q u e  le faé impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
SI Mipi«tro Justieiai

Antonio ñnrroso y ilasiillo.

M I W E I I Í O  DE M ARIM
REAL DECRETO 

Á  propuestra del Ministro de Marina, 
de conformidad con el Consejo de Minis
tros,

Venvonn decretar lo siguiente: 
Artículo único. El personal de todos 

los Cuerpos y clases de la Armada que se 
hallen prestando servicio, tanto em bar
cados como en tierra, en Laraohe y costa 
occidental de Marruecos, disfrutarán d u 
rante su permanencia en aquellas aguas 
y territorios, la bonificación del 50 por 
lOfi sobre sus sueldos, en analogía con lo 
establecido para las fuerzas del Ejército 
destinadas en las plazas de Africa, abo
nándose á los individuos de tropa desem
barcados, la ración ordinaria de Armada 
en sustitución del plus de campaña.

Dado en Palacio á catorce de Junió de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

* Je&é PidaL
— —

M fflST E R ÍO  DE HACÍESDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en exceptuar de las solemnida
des do subasta pública, como caso com
prendido en el número 1,° del artículo 6.” 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la adquisición de dos motores eléctricos 
con destino al taller do máquinas de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim
bre; autorizando á la Administración de 
este Establecimiento para contratar di
rectamente la compra de dichos motores 
con la Sociedad Construcciones mecáni
cas y eléctricas, de Barcelona.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáfiez.

fIÍAiSTERIO DE LA GOBEPJACIéfí
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Ernesto Salga
do y Montenegro, Director de Sección de 
segunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en el acto de jubilarse, y como premio á 
sus merecimientos y á sus buenos y dila- 
tados servicios, los honores de Jefe do 
Administración civil, libres de gastos y 
con exención de tocia clase de derechos, 
según lo establecido en la base 4.% le 
tra  D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de la Gobernación,

Antonio Barroso y C astillo.

Con arreglo á los artículos 5.® y 8.  ̂del 
Real decreto de 29 de Julio  de 1910 y el 
de 9 de Mayo último, aclarando el ante
rior;

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y  á propuesta del de la Gobe^'na- 
ción,

Vengo en conceder á D. Juan María 
Villarreal y Sola, la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia, con distintivo 
negro y blanco, por canje de la de p ri
mera clase que disfrutaba y que le fué 
concedida por Real orden de 31 do Marzo 
de 1868, por los servicios extraordinarios 
prestados en Tí jola (Almería), salvando 
la vida de varias personas á consecuen
cia de la inundación que tuvo lugar en 
dicha villa el 23 de Junio de 1868.

Dado en Palacio á trece de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.
— -

M M ST E R ÍO  DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de prim era ciase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de p ri
mera’, por jubilación de D. Enrique Gó
mez Sigüenza; á  propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan 
García Draga.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fom ente,

Rafael Oasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Juan García Draga; á  propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida

plaza, en ascenso de escala, á  D. Federico 
Carvajal y Caballero.

Dado en Palacio á dieciséis de Jupio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fom ento,

Rafael te e t.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de 
D. Federico Carvajal y .Caballero; á p ro 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Jenaro 
Mira y Juan.

Dado en Palacio $ dieciséis de Junio  de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gassct.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de Ad - 
ministración de cuárta, por ascenso de 
D. Jenaro Mira y Juan; á propuesta del 
Ministro do Fomento,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á  D. Marcelo Ne
gra y Rimbau.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael (lasset.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con la cate
goría de Jefe de Administración de p ri
mera, por jubilación de D. Antonio G ar
cía Maceira; á  propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Amelio 
Díaz Rocafuil.

Dado en Palacio á  dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
fíl Ministro de Fomento,

Rafael

Resultando vacante una plaza do Inge
niero Jefe de prim era cíase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefa da 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Aurelio Díaz Rocafuil; á  propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar pará la referida 
plaza, en ascenso de escala,á D. Segundo 
Cuesta y Haro, que está supernnme- 
rario.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomonto,

Rafael Gaí^sot.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase dol Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. Segundo Cuesta y Haro; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. Carlos de 
Camps y de Olcinellas, que está supernu
merario.

Dado en Palacio á dieciséis de Jun io  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Ksíael Ci»t.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, por a s 
censo de D. Carlos de Camps y de Olci
nellas; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nom brar para la referida p la
cía, en ascenso de escala, á D. José María 
Kegal y Fernández,

Dado en Palacio á dieciséis de Júnio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minidiro de Fomento,

Rafael fiasset.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de prim era clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría do Jefe de 
Administración de tercera, por ascenso 
de D. José María Regal y Fernández; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Alfredo 
Martínez y Sanz.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

R afael Gassel.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda ciase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso de 
D. Alfredo Martínez y Sanz; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Gregorio 
do la Hoya y Martín.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro do Fomento, en v irtud de lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1.® de Febrero da 1809, 

Vengo en declarar Jubilado, con el ha

ber que por clasiñcación lo corresponda, 
al Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de prim era clase, D. Manuel González 
Martí.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Miuistro de Fomeato,

Rafaol Gass«t.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, en virtud de lo 
prevenido por los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1805 y 1.® de Febrero de 1909, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Presidente del Consejo de Obras Pú
blicas, con categoría de Jefe superior de 
Administración civil, D. Vito Ernesto 
Hoffmeyer y Zubeldís.

Dado en Palacio lá dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro d® FoM«ato,

Rafael Gasset.

En virtud de lo dispuesto en los nú
meros 2.®, 6.*’ y 11 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905 y 
párrafo 2,® del 3.® del Reglamento de 9 
de Febrero de 1906; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. Lau
reano Folla Gutiérrez.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Rafael tíasset.

En virtud de lo dispuesto en los nú 
meros 2.®, 6.® y 11 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905 y 
párrafo 2.® del 3.® del Reglamento de 9 
de Febrero de 1906; á propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito agrícola á don 
Luis Martí-Codolao y Gelabert.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro d» Fem ento,

En ¡virtud de lo dispuesto en los nú
meros 2.®, 6.® y 11 del artículo 2.® del Real 
decreto de 1.® de Diciembre de 1905 y 
párrafo 2.® del 3,® del Reglamento de 9 
de Febrero de 1906; á  propuesta del Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la

Orden civil del Mérito agrícola á D. Je 
rónim o Ríus y Salva.

Dado en Palacio á dieciséis de Junio  
de m il novecientos once.

ALFONSO.
Di Ministro de Fom ento,

Rafael Gasset.

m LA «OBEMACtóM
REAL ORDEN

Habiéndose padecido un etroi* en la 
suma de puntos obtenidos por el Oficial 
quinto de Telégrafos, de nuevo ingreBOV 
D. Antonio Amo y Rico, que figura con la 
conceptuación de 593 puntos, debiendo 
ser 588, y clasificado, por tanto, con el 
número 95 de la relación inserta en la 
Real orden de 27 de Mayo próximo pana
do, publicada en la G a c e t a  de 30 del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner se rectifique el orden de coloca
ción del referido Oficial D. Antonio Amo 
y Rico, conforme á su verdadera concep
tuación de 583 puntos, pasando á ocüpai’ 
puesto entre D. José María León y Zaba- 
la y D, Eulogio Celestino Menéndez y 
González, que obtuvieron, respectiva
mente, 585 y 583 puntos, colocándose ai 
Sr. Amo antes del últim am ente citado 
por ser de mayor edad, según se dispuso 
en la Real orden citada de 27 de Mayo 
anterior.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, publicándose esta 
rectificación en la G aceta de Madrid . 
Dios guarde á V. S. muchos añoa. Ma
drid, 9 de Junio de 1911.

BARROSO. 
Señor. Director general de Correos y Te

légrafos.

CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D ireeelén  S e n e r s l de lfaTedscl6 a  
j  P esca  M aritim a.

sección de Hidrografía.
AVISO A, LOS NAVEGANTES

Grupo 97, ^  M a e  N k g e o .  — T n r q n i a  
Asiática. — Cabo Tobivas (punta 
Iris).—Cambio del carácter do la 
lu*. — Avis aux Navigateufs, número.
183¡1.144. París, 1911.
Número 435.—Las dos Inces ro,'«s ver

ticales del cabo Tchivas (Tchiva Burnu 
6 punta Iris), se reemplazaron por la luz 
siguiente, encendida en el mismo empla
zamiento.

Carácter: De un grupo de 2 destellos 
blancos cada 10 segundos.

Alcance: 15 millas.
Altura sobre él ínar: 23 metros.
Faro: Torre metálica de arm adura \)in- 

idí&á ÚQ blanco.

D00B
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^ u a o ió n  íil^aiiM ííáái 41^ N; y 4̂ ® 
£0  ̂34” E. (36'̂  S8’ 14̂  ̂ E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, páginá 3i6. 
Carta •número 101 dé la sección III.

Puerto d© SabaEtopoL^Ca*- 
telesráñcoa>Tr]^itces d© indica'^ 

^ Ió tu .^ iiz t4 u c i4 u  de dos lucés—Pro. 
Itibioidu de foiideo.*--ilm aux Nnvi- 
gateurs, 165. Fari^, 19Ll,
Número 436,-^Sobre postes con pan 

taHaa reotangulares^&i^ca^, erigidos so
bre la punta Alrixandr©, y sobre el terre
no <wea del bastión, número 8, se encen- 
diej'bn cuatro  laces dispuestas por pa
ratas.

Los postes dé la  p a re ja  más al Oeste 
llenen cada uno úna luz fija ro/a: dan la  
enfllaoidn á l S. 5  ̂ 15’ W,

Loa postes de la pareja m ás al Este 
tien dn cada uno una luz fija verde; dan la  
enfliación al Sé 4? W.

Las dos luces rojeta que indicaban la 
dirección de los cables, han sido apa- 
gPidaS.,>, ;

Queda absolutamente prohibido fon
dear sobre las enfilaciones dadas por las 
nueyas luces, y en el espacio compren* 
tdido entre estas enfilaeionos toda infrac
ción será castigada con una multa.

Situación aproximada áe la punta Ale- 
xandre: 44*̂  37’ N. y 38^ 42rS4” E, (33^.30’ 
14’í íEé^de e- 

Guaderno do faros a©rie É, página 300* 
Carta numero 101. de la sección III.

O c é a n o  A T LáN T ’x o  d e l  O e s t e . — U s t a -  
Keglamoato para la 

telegrana^ sin bUos«—JVotace to Mar 
r in ^ s n w ^ e r o ld m s . WasJiigtqn, 1911.

Según una ley. aproba» 
da >̂ oi: las Qámaras de ipa BJstadqs Kni- 
do j^ftunda prohibido, desde los primeros 
d ias^aúJulfpde 19U, que entren 6 sal- 
g a p d é  los puertos Ipá |3síados Unidos 
iningiln bpque de vapor que lleve más 
de 50 peráonás, entre pasajeros y tripu
lación, si no está provisto de aparatos de 
ieíégrafta sin hilos (T. S. F.) en buen es
tado y manejado por persona idónea, que 
pueda tran |m íU r y recibir, por lo menos, 
20 palabras pq¿ minuto* El aparato debe 
«er susceptible dé transm itir y recibíf te
legram as á una distancia, por lo menos, 
de 100 m illas de cjfte y  do.nacho.

Quedan exciufdós de esta ley los bu
ques que hagan la navegación entre dos 
púértos solamenté d istan tes 200 míllaé.

Los telegráñstaS' estarán provistos de 
mn certificado del Gobierno de quien de
pendan, qué justifique stíáaptitudes pro
fesionales, y en cuyo documento justifi
que qtie el Gobierno ha advertido la 
obiigaeión que tiene dé guardar el secre
to de la oorre^ondenohiwV 

Dicho documento será presentado á re 
querim iento del-Inap^oíor do Aduanas ó 
de otros Ofici^es, aptes de que e l buque 
deje un  puerto 4é los Estados Ünidos.
B a h ía  de , H u ey a  T o rk . — Cahsbl Am- 

bros©.—B oya lu m in o sa  con C am pa
na .—Notice to Marincrs, núnioro X6J994. 
Washington, 1911. '
Número 4 3 8 .—La boya luminosa de 

la entrada del canal Ambrose ACE2^ ae 
reemplazó por una boya roja de form a 
cilindrica y pirám ide de armadUFa con 
campana iluminosa, presentando una luz 
con un destello rojo cada 1,2 segundos 
(destello, 0,i: 8egundos\ ocultación, 0,8 5c- 
gwidos)^ elevada 4,8 metros sobre el mar* 

Esta boya tiene una m ira cúbica m ar
cada ACE2 sobre sus cuatro caras.

Cuaderno de faros número S, pági
na lúé.

Grnúo 9 8 . ^ 0 c b a « o  A t l á n t i c o  d e l  O e s -  
‘ T E .—  H u i d o » . — B a h í a  C h © - .
, s a p ® a k 6 .B io  Bliz;%betk —; B razo 

d e i Oeste*--^Luz.— Notko to MaYiners 
númwo MfLOOá* Washington, 1911*
Jíómero 4 3 9 .— Éa úna construcción 

erigida en 3,3 metros, en la punta dél 
Danco que rodea la  punta Sur de la én- 
trada dolbrszo Oeste del río Eiizábeth, se 
encendió uná lu2, situada en las sigdieil- 
tes marcaciones: el malecón de la ptinta 
Primers, al B. 56® E..,la baliza de lá pun
ta Lovett, al B..623 W., y la señar de nie
bla de la puqtá L'ímbert, al N. 19® W. 

üafdcter: Fi]^ roja.
Altura^ de ¡a lus sobre el mar: 4,8 me

tros................
Varo*. Construcoión formada de 3 pilo

tes unidos por ñejes hoiizontalcs y rodea
da de 3 grupos de 3 pilotes.

Situación aproximada: SO"* 51’ 50” N. y 
70^ 7’ 21” W. (76® 19’ 41” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 200.

Carta número 586 de la sección IX.
u W s i í . —P ro x im id ad es  de B ío  J a  

n e iro .—P u n ta  N eg ra . -Cambio te m 
p o ra l del ca ifác ter de la  luz.-— NúH g 
to Máriners número 490. Londres^ 1911. 
Número 440#- í.a luz con desíallos en

cendida sobre la punta Negra, aparece 
temporalmente fija Uanci.

Situación aproximaim: 22® 57’ 3o” S. y 
86® 27’ 41” Wé (42® 40’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Plano núiperQ 185 de la  sección V III.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s t e  . E s p a -  

ftáJ-^pr6xM id©.d©s d© Oádi*,—Cas
co.—H o tié lá » .^  - 
Número 441  ~ A d o éú iiíia sa lS W .d e l 

placer de Rota s© encuentra ©1 casco de; 
un candray á ip>i<íue, cuyo palo mayór 
descubre un metro en pleamar, situado 
en las siguientes marcaciones; Punta San 
Sebastián^ al S. 35  ̂ E., y la iglesia de 
Rota, alN . 66®E.

Carta núm ero '635 dé la  sección II.
B is t r i to  d© I s l á  C r is t in a . — A lm a- 

draba.'
Número 44á .--É l 11 dé Mayo de 1911 

se empezó el calamento de la  almadraba 
Las Cabe¿aá*

Situación aproximada: 37® 6’ 29” N. y 
1® 3’ 27” Wé (7® 15’ 47” W. de Gw.)

Carta núm ero 629 de la sección II.
B iftir iio  d é ^ n e lv a .—A lm ad rab a .
Número 4^3 .~ -E l 10 de Mayo de 1911 

se empezó el calamento de la alm adraba 
Nuestra Señora de la Cinta.

Situációú aproximada: 37® 3’ 48” N. y 
O® 44’ 24” W. (6® 56’ 11” W. dé Gw.)

Carta núm ero 629 de |a  sección II.
B is t r i to  do I s l a  C ris tin a ./ 

m ad rab a .
- A l -

Número 4 4 4 .—El 10 de Mayo* de 1911 
se empezó el calamento de la ali nadraba 
Punta Umbría.

Situación aproximada: 37® O’ 13” N. y 
O® 49’ 51” W. <7® 2’ 11” W. de Gw.}

Carta número 629 de la sección: IL
B is t r i to  d e  H u e lv a .—A lm a d i 
Número 445.—El 10 de Mayo ó c 1911 

se empezó el calamento de la álin; adraba 
Las Torres.

Situación áproximada: 37® O’ 57 ” N. y 
O® 33’ 12” W. (6® 45’ 32” W. do 

Carta número 645 de la socci.ón I I  !•
B ía  d e l r e r r o L —B oya 1 lam ino» a. 
Número 446.—Reparad 4s las avel'ias 

de la boya luminosa, cv fija

denominada Fispón (Aviso 400 bis d® 
19ll), fandona 0 6  nuevo ia luz con zm 
carácter norm al Dicha boya sé encüen- 
tra, á consecuencia del abordaje; á  uuos 
25 metros al Este del lugar que ante© 
ocupaba* :
Grapa 99 .—MaR BEL N or te .— M̂t o l á n d B .

3© egat de G oeree.—Goerce.-—M odi
ficación en  e l ialum brado.—Ams
Ñavigaíeurs número 190¡1.1S3^ Faris 
1911
Número 4 4 7 .—Existiendo el proyecto 

de encender una nneva luz en el p rim er 
semeétré del año 19Í2 sóbre las duna© d© 
Westhocfd, en la punta Oeste d© la isla 
GoercOv situada en los 51® 48’ 49” y 10® 
4’ 12” E. (8® 51’ 52” E. dé Gw.)v se reem
plazará dentro de algunas semanas la luz 
con im grupo de 3 destellos blancos cada 
15 segundos de Goeree por otra luz de 
menor intensidad, encendida en el án 
gulo NW. del faro actual, y cuyas carac
terísticas serán las siguientes;

Cardcteri G m  un g rupo  de 3 destellos 
lím eos cSíásL 10 seguKdos.

A ltura sobre la pleamar*. 43 metros. 
Fases: Destello, 0,3 segundos*, oculta

ción, 1,4 segundos; destello, 0,3 segundos; 
ocultación, 1,4 segundos; destello, 0,8 ae- 
gundos; ocultación, 6,5 segundos.

Observacién: Al lado do la costa queda 
oculta la luz por la linterna del faro.

Las otras características son las mis
mas que las de la antigua luz.  ̂ _

Cuaderno de faros serie B, páginé 160. 
Carta número 802 de la sección II.

I s l a  W ie la n d .—S tra n d d u in .—Modifil- 
c a c ió n  ©n lo s  s e c to re s  d© la  lu».
Avis aux Navigctieurs ntimero 19011.184. 
Faris, 1911.
Número 4 4 8 . - Los sectores de la luz 

de un grupo de 2 ocultaciones cada 15 aa- 
gundos i?, sectores rojos, 3 sectores Ma>n' 
eos, un sector verde). (Aviso 120 de 1911), 
han sido modificados, apareciendo del 
modo siguiente:

Rojo de ocultaciones: del S. 54 W. a l
S. €8® W. (14®). ,

Blanco de ocultaciones: del S. 68 W. a l
N. 28® W. por el Oeste (84®). ^

Vtrde de ocuUaciónes: del N* 28 W. al 
N.23®W. (5®). >  ̂ ,

Blanco de úcuHaciones: del N. 23 W. al 
N. 14® E. por el Norte (37®).

Rojo de ocultaciones: del N. 14 E. al 
N. 30® E. (16®). . ■

Blanco de ocultaciones: del N. 30 E. al
N. 54® E. (24®).

Situación aproximada; 53® 18’ 12” N. y  
11® 15’ 23” Eé (6® 3’ 3” E. do Gw.) 

Cuaderno de faros serié B, página 200. 
Carta húmero 44 de la  sección II.

Mar Mediterráneo.—lE s p a n » .—p u e r 
to  de V a le n c ia .—S u p re s ió n  d© una* 
lu z .—F on d eo  de u n a  b o y a  lu m in o sa .
Número 4 4 8  bis.—Se suprimió la luz 

verde, situada en la extremidad Oeste del 
muelle de la Providencia (Llovera), y on 
sustitución de dicha luz se fondeó una 
boya luminosa, con luz verde, en 7,5 me
tros de agua, al S. 15® W. y á 39,5 metros 
de la extrem idad Oeste del muelle de 
Llovera, ó sea del vértice del ángulo que 
forma dicho muelle con el dique de Le 
vante, llamado de la Providencia. 

Cuaderno do faros serie A, página 8. 
Plano número 295 A de la seccclón I I  i.

P u e r to  d© M o tr i l .—L u z , 
Número 4 4 9 .—El día 20 de Junio  de 

1911, se encenderá una luz roja en su s
titución de la luz fija blanca situada en 

i  oL malecón dM Poniente del puerto de 
Motrü,
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Cuaderno de faros serie A, página 18. 
Carta aúnaero 672 de la sección III.

I s lU s  B a l e a r e s .  —I s l a  d e l A ire .— 
A um ento  de in te n s id a d  de  la  luz. 
Número 4 5 0 .—Desde el día 13 de Mayo 

de 1911, se aumentó la intensidad de Ja 
luz del fáro de la isla del Aire, no ind i
cándose por aho|:a su alcance liasta no 
comprobarlo por observaciones directas 
desde el mar.

Cuaderno de faros serie A, página 16. 
Carta número 6 A de la sección l i l .

I t a l i a . —G a e ta .—llIodiflcacióii d e l oa- 
r á o te r  de dos luce».— ai  Navi^ 
gaii número 991170, Qénova^ 1911, 
Número 451.—a) Se modifica el carác" 

ter de la luz fija con un sector feíotico y un 
sector rojo, de la punta Stendardo, apare
ciendo desde ahora con una ocultación 
cada 5 negnnáos (luz, 3 segufidos] oculta
ción, 2 smguf/doé). Las otras características 
no han variado;

6) La luz de la torre de Santa Cate- 
riña presentará defiuitivftmente un gru- 
po de 2 destellos blancos cada 40 segun
dos. Las otras características no se han 
variado.

Situación aproximada; 41® 12̂  25” N. y 
19® 47' 48” E. (13® 35' 28” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 102. 
Carta número 825 de la sección iI I .

Grupo IDO.—M a r  N e g r o .—B a s t a .—B a
h ía  de E n p a to r ia .—C o lo ca c ió n  de 
u n a  ba liza  en  e l a r re c ife  de la  p u n 
t a .— Avíx aux Navigateurs número 193 
1.203. P a r is ^ m i.
Número 452 .—Se estableció, en la ex

trem idad de los arrecifes de la punta Eu- 
patoria, la baliza rq/a, con cono, con la 
punta hacia abajo, que había sido des
tru ida por la  mar. ^

Situación aproximada: 45® 7' N. y 39® 
27' 84” E. (33® 15' 14” E. de Gw.)

Carta número 101 de la sección III.
M ar DE A z o F .^ B a s la .—I s l a s  F e s to h a -  

n y .—B a rc o 'fa ro .—Aüífic aux Namga^ 
teurs número 19311,204. París, 1911. 
Número 463.—Se fondeó en su empla

zamiento el barco-faro Péstchcmy, que se 
había retirado temporalmente.

Situación aproximada: 46® 55' 45” N. y 
44® 25' 41” E. (38® 13' 21” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 324. 
Carta número 101 de la sección III.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . — E s ta 
d o s  Uniüdos.—B e g lam en to  p a ra  la  
T . 8 . F . ( te le g ra f ía  s in  h ilos).—E n 
say o s p re lim in a re s .—Nortee to Ma- 
rinerSy número 17/1.064. Washignton^ 
1911.
Número 4 5 4 . — Para preparación de la 

ley que se pondrá en vigor el 1.® de Julio 
de 1911, referente á los buques que deben 
llevar la telegrafía sin hilos, se han pues
to en inteligencia el departamento «Of 
Commerce and Labor» y el Navy Dapart- 
ment». Con este objeto, las estaciones 
navales de «telegrafía sin hilos» instala
das en las costas de los Estados Unidos, 
recibirán durante los meses de Mayo y 
Jun io  de 1911, desde las ocho de la m a
ñana á las seis de la tarde, todos los men
sajes (T. S. F.) que envíen los buques del 
comercio visados por la ley, á fin de dar
se cuenta de si éstos buques tienen apa
rato en buen estado de funcionamiento, 
y está manejado por persona idónea. Los 
telegrafistas de las estaciones terrestres 
enviarán por correo al «Navy Depart
ment» los mensajes de experiencia, y éste 
los transm itirá al departamento de <;Oom- 
meice and Labor».

Están avisados l o s  Inspectores de 
A>duands.

Estos mensajes deben ser enviados por 
el buque en la mar, á una estación coste
ro, por lo menos á 100 millas y, con pre
ferencia, desde un  punto bien determ ina
do, para apreciar el radio m áxim um  de 
alcance del aparato del buque.

El telegrama debe tener, en prim er té r
mino, las p A I «For Oommerce La
bor W ashir o y contener, además, las 
noticias sigi < ) »

1.® NomL>io ael buque;
2.® Nacionalidad dol buque;
3.® Latilhd y longitud en el momento 

de la señal*
4.® Nombre íntegro del telegrafista;
5.® Nombre del c&pitan.
El envío de estos telegramas no es Obli

gatorio; pero esto es para perm itir á los 
armadores, así como al departamento, 
darse cuenta del cumplimiento de la 
ley.
Bahía superior de Nueva York.— 

I s l a  del Gobernador,—Luz.—Señal
de n ie b la .—JVô ice to Mariners número 
17J1072. Washington^ 1911.
Número 4 5 5 .—La luz del extremo SW- 

del terreno ganado al m ar, al Oeste de 
la isla del Gobernador, se ha trasladado, 
encontrándose actualm ente sobre una 
casa erigida á 10 metros por dentro del 
muelle en las siguientes marcaciones: 
El faro de la isla del Gobernador al N. 
85® E., y la estatua de la Libertad, al N. 
76® W.

Car deten F ija  roja,
A Hura sobre el mar: 8,1 metros.
Faro: Casa de madera.
Señal de niebla: Campana de niebla, 

que emite 2 sonidos cada 60 segundos.
Cuaderno de faros núm ero 5, pági

na 172.
Carta número 587 de la sección IX. ;

R eiiiib lica  A rgeatln a .—K ío de la  
Plata. — Barco-faro «Becalada». — 
Casco.—Nolfce to Mcnriners número 475. 
Londres^ 1911.
Número 4 5 6 .—Desaparecido el casco 

que se encontraba á pique á 7,7 m illas al 
tí. 82® E. del barco-faro Becalada^ se su 
prim ió la boya que lo marcaba.

Situación aproximada: 35® 11' S. y50® 
14' 26” W. (56® 26' 46” W. de Gw.)

Carta núm ero 70 de la sección V III.
Grupo 101. — C a n a l d e  l a  M a n c h a .— 

Francia. — Bancos de Flandes. — 
Supresión provisional de la boya 
número 4 del banco pequeño Out 
"Ruy tingon .--A vie  aux Navigateurs nú 
mero 195/1.217. París, 1911.
Número 457.—Se suprimió provisio

nalmente, para su reparación, la boya es- 
íero cónica roja con m ira número 4, de 
la extremidad Sur del banco pequeño 
Out Ruytingen.

Será reemplazada tan pronto como sea 
posible.

Situación aproximada: 51® 6' 8” N. y 
8® 8' 9” E. (1® 55' 49” E. de Gw.)

Carta número 219 de la sección II.
M ar d e l  N o rte .—Alem ania.—Blba.— 

Altona. — Bztinción temporal de 
una luz.—Avis aux Navigateurs núme
ro 195/1.220. París, 1911.
Número 458.—A consecuencia de los 

trabajos que se llevan á cabo en el puerto 
de Altona, están apagadas hasta nuevo 
aviso las luces que se encendían en las 
extremidades Este y Oeste de la línea de 
los Duques de Alba, reemplazándolas 
por las luces prescritas por el Reglamen
to sobre la navegación del bajo Elba, 
mientras durí<"  ̂ estos trabajos.

Situación aproximada de las 
32’ 45” N. y 16® 7' 49'’ E. (S® 
deGw.) , _  .

Cuaderno de faros serxe pxgLDí%̂  
Carta número 782 de la s c n II 

MAB MEDltÉRRXNEO. ‘HDéí-<,^«^. Í 
fó d é " Baíht-Floroat.— 
pTOviaióúal dé la  Ittá dé la  Furtta 
d é la  XoTtena.--AvieduxNM>igatéUrs 
número 195/1^21. Parisí 1911. ‘ - -
Número 459 .-^A eausa de reparacic?*' 

nes en el aparato dala luz blancaooxi unn  ̂
ocultacdón cada 4 de JAjPUI|ta;
de la Mortella, aparecerá provitíoi^l?: 
mente hasta nuevo aviso conno luz fllA 
blanca. , ^

Situación aproximadar 42® 43 66f N̂? y  
15® 27' 45” E. (9® 15' 25” E. daGw*> - 

Cuaderno de faros serie E, página 
Carta número 855 de la sección II í. 

A r g e l ia .—Puerto de Jffioztaganen.— 
Lu% del malecón Noi ^e. — aifíe' 
Navigateurs número 199/1.245. Paris^ 
1911. ■
Número 4 6 0 .— El 20 de Mayo de 1911 

se encendió nuevamente la luz fija úlaw- 
ea del morro del malecón Norte, de Mos*̂  
taganen, que estaba apagada á bonse- 
cuencia de la destrucción accidental de 
dicho malecón.

Esta luz está elevada 9,8 metros sobré 
el mar y es visible á seis millas.

Los buques que entren en el púerto de  ̂
jarán esta luz por babor y no pasarán  ̂á  
menos de 50 roetroe,

Situación aoroximada: 35® 56' N. y 6® 
17’ 34” E. (O* 5* 14” B. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, pá|íina 8^.. 
Carta número 158 k  de la sebcióiT IH..

I s la  de Malta —P u e r to  de  la Y v e t 
t e .—L u z  p ro y e c ta d a .—NolÍBé le Má- 
riners número 555. Londres, 1911. '  '

iifúmerb 4 6 1 .—Él 1 ® de JttUo'^dé 
se encenderá SQbre el ndórro de! tórtípéb- 
las Saint-Elme, á ía entrada del puerto 
(Grand Harbotir) de la Valette, la h it si
guiente: . . .

Carácter: Con un destello ltlañcQ¡ báda 
5 segundos.

Jileauca: 12 millas.
Altura sobte el mar: 18 metroSf 
Faro; T o rre  circular tianca.
Situación aproximada) 35* 64! (f' N. y  

20® 48' 49” E. (14® 81’ 89” E, de Gw;)
Nota. Cuando sé ehéiénda eét  ̂luz:se 

apagarán las dos laceé j^oyisionales 
fijas uerdaA, que ést^n enóendidas sobre 
el andamiaje .de la extrebaldad del rom
peolas. .;

Cuaderno de faros serie E, página 186. 
Carta número 122 A dé la setóíóá TO

Grupo 102.—G o l p o d b  M é j i c o . — lI<yico. 
Tonala. — Modificación del faro.r^r 

á los Marinos^ número 16. ¡Mé
jico, 1911.
Número 4 6 2 .—Se aumentó la altura 

del faro de Tonala, y se cambió el apara
to de la luz, siendo sus características las 
siguientes;

Carácter: de 1 grupo de 2 destellos 
blancos.

Alcance.T5 millas.
Altura de la luz sobre el mar: 24 metros: 
Faro: Torre cuadrada de 19 metros de 

altura.
Situación aproximada: 18® 12’ 30” N. y 

87® 55' 41” W. (94® 8' 1” W. de Gw ) 
Cuaderno de faros número 6, pági

na 40.
Carta número 184 de la sección IX.

Tupilco.—Cambio de cará '̂t '̂r d»? Ja 
luz.—dutóod los Marino ’ )n r  w, 
Méjico, 1911,
Número 465 .—La luz blanca con á
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ocultadones, de Tapilco, se reemplazó 
por la luz siguiente:

Carácter: De un grupo do 4 destellos 
blancos.

Alcance: 14 millas.
Altura do la luz sobre él mar: 20 metros. 
Faro: Torre blanca de 19 metros de a l

tura.
Situación api-oximada: 18® O” N. y 

87® 12’ 41” W. (93® 25’ 1” W. de Gw.)
Cuaderno de faros número 6, pági

na |/ ,
Carta número 184 dé la sección IX.

SKéJieo.—iCsla. A guada.—Cam bio del 
c a rá c te r  de la  lu z  P u n ta  T ig re .~
Avisa d los Marinos, número 18, Méji- 
co, 19X1,
Número 464t.—La luz blanca con 4 

ocultaciones de la Punta Tigre en la isla 
Aguada, se reemplazó por la luz si
guiente:

Carácter: Un grupo de 4 destellos blan
cos.

Alcana: 14 millas.
Altura ds la luz sobre el mar: 20 metros. 
Faro: Casa y torre de 20 metros de al
tura, todo pintado do blanco.
Situación aprojcimada: 18® 47’ 20” N. 

8o®, 16’ 11” W. (91® 28’ 31” W. de Gw.) 
Cuaderno de faros número 6, página 40. 
Carta número 184 de la  sección IX.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  Oe s t e .—U r a s i L  
P u e r to  de K ío  Ja n e iro .—B o c a P a a - 
sagem .—Cambio del c a rá c te r  de la
luz.-"Notic3 to Marimrs número 497. 
Londres, 1911.
Número 4 6 5 .—La luz con destellos 

verdes de la roca de Fassagem, en el puer
to de Río Janeiro, se reemplazó por la 
luz siguiente, situada al NE. de la misma 
roca:

Carácter: TIq un destello'ólanco cada 6 
segundos: P ermanente.

Altura sobre el mar: 6,6 metros.
Faro: Columna de hierro pintada de 

blanco.
Situación aproximada: 22® 50’ 30” S. y 

36” 57’ 4 t” W. (43® 10’ I” W. de Gav.)
Cuaderno de faros número 85, pági

na 14.
Plano núm ero 185 de la sección VIII.

p ro x im id a d e s  de l p u e rto  de S an to s . 
B x tinc ión  tem p era !  de la  luz  L age 
d e  S an to» ..—Notice to Mariners nú 
mero SOL Londres, 1911.
Número 4 6 6 . — Se apagó tem poral

mente lá luz de Lage de Santos, dándose 
nuevo aviso cuando vuelva á funcionar.

Situación aproximada: 24” 19’ 30” S. y 
39® 57’ 56” W. (46” 10’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 14.

Carta número 111 de la sección VIII.
El Director general; José Barrasa.

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A
B lreccién  Geneiral de la BeMda 

y Ciases Fasivas.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 19, 20 y 21.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta el número 
50.291.

Dios 22, 23 y 24.
Pago de créditos de Ultramar, factura* 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 50.291.

Idem id. id. m  efectos, hasta el núme
ro 50.237.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agesto de 1898, hasta el 
número 32.891.

Idem de títulos de la  Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.344.

Idem  de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.841,

Idem de c a c e ta s  provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta^ 
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136,

Entrega de títulos del 4 por 100 int > 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.786.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has
ta el número 1.472.

Pago de títulos del 4 por 100 interidr, 
emisión de 31 de Julio  de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi

cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio  de 1883 y anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes do creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes,

M adrid, 16 de Junio  de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Subsecretaría.

r e c t i f i c a c i ó n

En el artículo 3.® del Real decreto regu
lando la inscripción de las isociaciones 
en un Registro especial del Cnstiiuto de 
Reformas Sociales, inserto en la G a c e t a  
del 15 del corriente (página 772), se pa
deció un error de copia: dicho artículo, 
debidamente rectificado, d e le  decir así:

Art. 3.® La inscripción di fas Asocia
ciones é institucionesconstit idas, se ve
rificará dentro de un plazo dt í:res meses, 
á contar desdo el día 1.® de ágosto pró
ximo.

Dentro de este plazo, los Presidentes y 
Directores de las mismas realizarán las 
inscripciones, presentando en las oficinas 
del Instituto ó en las Delegaciones regio
nales respectivas, declaración escrita do 
los extremos siguientes:

1."* Nombre de la Asociación o Insti
tución.

2.® Domicilio social.
3.” Fecha en que se ha constituido.
4.® Su objeto.
5.® Número de socios que formen par

te de ella.
Acompañarán además un ejem plar de 

los Estatutos, Reglamentos, Memorias, 
Balances y demás documentos que se 
consideren necesarios, autorizados por 
su Presidente.

Madrid, 16 de Junio de 1911.—El bub* 
secretario.—L. Belaunde.

MADRID.—Est TIp. ‘̂ Sucesores de Rlvadoneyr»”—Paseo de San Vicente, ’núm, 20,


